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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
“INMOBILIARIA IGUIMVAL S.A.” 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución” simultánea de la Compañia “INMOBILIARIA 
IGUIMYVAL, S.A.” se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 11 de 

diciembre de 1989, ante el Notario Cécimo Octavo del Cantón 
Guayaquil, abogado Germán. Castillo Suárez; ha sido aprobada 

hor el señor Subintendente de Derecho Societario de la 
: Intendencia de_Compañias de' (Guayaquil, Gerardo Peña 
Matheus, mediante Resolución Ho.90-2-1-14 200098 el 
Do Eo OA e inecrita Bed Registró aa e 19D 
-antón Guayaquil, con el No. el 

DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina "INMOBILIARIA 
IGUIMVAL S.A." y tiene un plazo de duración de cincuenta 
años. 

DOMICILIO: El domicilio de la Compañia as la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- £l objeto social de la Compañia es dedicarse 
á administrar bienes inmuebles urbanos y rurales sean de su 

propiedad o de terceros. Para cumplir con este objeto podrá 

intervenir en todos Jos actos permitidos por las leyes 

rezpectivas y que guarden relación con el mismo. No podrá 

ejercer el comercio ni la industria. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en doscientas acciones 
ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una. 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 

S/ 40.006.00; en especie S/ 1*?%60.000,006 mediante el aporte 

de un bien inmuebla. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañia es 

gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 
trada por el Presidente y el Gerente. Ejercen la representa“ 

ción legal, judicial y extrajudicial el Presidente y el 

Gerente individualmente, necesitando autorización de la 
Junta General para la compraventa de inmuebles, asi como la 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(díez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........ ooo oooooro mos. 
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“constitución de cualquier gravamen que deba recaer sobre los” 

bienes muebles o inmuebles de propiedad de la sociedad. 
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